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Medellín, 21 de septiembre de 2022. 

 

      Oficio No. 306/2019-00545 

 

Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  

ZONA NORTE 

Medellín (Ant.) 

 
 

PROCESO: Liquidación de Sociedad Conyugal 

RADICADO: 2019-00545 

DEMANDANTE: Luis Eliecer Gómez Pérez C.C. 70.117.240 

DEMANDADO: Luz Stella López Sánchez C.C. 42.751.228 

 

ASUNTO: LEVANTAMIENTO MEDIDA DE EMBARGO  

 

Me permito comunicarle que en el presente proceso de LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL promovido por el señor LUIS ELIECER GOMEZ PEREZ  

identificado con Cédula de Ciudadanía Nro. 70.117.240, en contra de la señora 

LUZ STELLA LOPEZ SANCHEZ identificada con Cedula de Ciudadanía Nro. 

42.751.228, mediante auto del día de hoy, 21 de septiembre de 2022, se decretó 

el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE INSCRPCION DE LA DEMANDA que pesa 

sobre los bienes inmuebles identificados con las Matrículas Inmobiliarias Nros. 

01N-5283116 y 01N-5283118.  

 

Medida que fue comunicada a ustedes, mediante oficio Nro. 0829 del 26 de 

junio de 2018, oficio expedido dentro del proceso de EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL radicado en este despacho bajo 

el número 2018-00387. 

 

Sírvase en consecuencia, proceder de conformidad.   

 

Atentamente, 
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